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poR LA cuAL sE AUTuRIZA A F(rNCroNAMos DEL INSTITUTI rane§a,nyo DE
TNCT,IOIOCÍ,A AGRARIA (IPTA), VIAJAR AL CENTRO DE INWSITIGACION
BARRERITI PARA LA REALIZAcIÓN DEL CuNTAJE GENERAL DE SEMQWENTES;
ASI MISMq sE AUToRIZA EL pAGo on v*írtcos coRREspor,t»rgñros y LA
artttz¿ctótv »n wruÍc(Ilo oFrcrAL.

VISTA:

(Exp. MEI No 2511817123),y;

Asunción, ,ir"i de octubre d,e2.023.-

La Nota N' 5912023, de fecha 17 de octubre de2.023, presentada por la Lic.
Alba Silva, Jefa del Dpto. de Patrimonio, a través de la cual solicita la
autorización vía Resolución lnstitucional, para realizar viaje al Centro de
Investigación Barrerito, a efectos de llevar a cabo trabajos de Contaje
General de Semovientes, autorizado por Res. Nu 50812023, del 18 al27 de
octubre del año en curso, así mismo solicita la utilización de vehículo oficial
y el pago de viáticos exceptuando el Artículo No 8, de la Res. N' 11612023,

La Resolución No 5OB:2O23 "POR LA CUAL SE AUIQRIZA L/l
REALIZACIÓN DE CONTAJE GENERAL DE SEMOWENTES EN
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN GANADERO IPTA

CONSIDERANDO:

BARRERITO',

TECNOLOCÍA ¡CnlRIA (IPTA), que en su Artículo 8o enuncia: E¡z

viajes de 6 (seis) días y/o 6 (seis) funcionarios en adelante, realizar el
mismo lrabajo en comitiva y, viajes denÍro del mismo o clue

superan 1 (un) día, se abonará solo el 50oÁ (cincuenta) por c
establecido en el Anexo I- "TABLA DE I/ALORES
NACIONALES",

Que, la Dirección Financiera, por Providencia DF/IPTA
remite el Exp. a la Dirección General de Administración y Fi

del monto
VIATICOS

161812023,
afinde

solicitar la autorización correspondiente y la excepción del Aft. 8, de la Res.

N" 116/2023,para pago de viáticos.

Que,la Dirección General de A<lministración y Finanzas - IPTA, adjunta
disponibilidad presupuestaria por Prov. DP. N'/23 de fecha 1311012

remite a la Dirección de Asesoría Jurídica, para el
correspondiente.
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La Resolución No 11612023 "POR LA CUAL SE APRUEBA
REGLAMENTO INTERNO PARA EL OTORGAMIENTO
VIATICOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA

EL
DE
EL



INSTITUTO PARAGUAYOg t DE TECNOLOGÍA
EC AGRARIA

PARAGUAY

Artículo 1',-
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PARAGUÁI PEGUA
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POR LA CAAL SE AUTOMZA A F'UNCIONAKIOS DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
rnctvotocÍa AGRAruTA (rprA), vaJAR AL cENTRo DE INVESTIGACIDN
BARREMTO PARA LA REALIZACIÓT,¡ DEL CnNTAJE GENERAL DE SEMIVIENTES;
ASI MISMo sE AUTqRIZA EL pAGo »p wÁrtcos IqRRESnoNDIENTES y LA
artttz¿ctótv DE vEHÍcuLo oFrcaL.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Providencia MEI N' 25-817
-2023, de fecha 1911012.023, expresa que lo solicitado se ajusta a las
normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo que no se
encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites, salyo
mejor parecer de la presidencia y remite el expediente ala Dirección de
Secretaria General, parula emisión de la Resolución de referencia.

POR TANTO: En uso cle las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

RESUELW:

AUTOfuIZAR, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria, a VIAIAR AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO
PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTAJE GENERAL DE
SEMOVIENTES, del 18 al 27 de octubre del corriente año, así mismo, la
utilización de vehículo oficial los días 21 (sábado) y 22 (domingo) de
octubre de 2023, conforme al siguiente detalle:

1. Lic. Alba Silva, con C.l. N" 4.517.530, Jefa del Dpto. de Patrimonio.

2. Sra. Nidia Carol Zarza, con C.I. N' 1.229.601, funcionaria del Dpto. de
Patrirnonio

3. Sr. Dionisio Leiva, con C.l. N" 1.825.566, Chofer designado.

Vehículo Autorizado:

o Camioneta marca Chevrolet, modelo S10, Chapa EAG ,9.
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AUTORIZAR, a la Dirección General
pago en concepto de viáticos, a favor de
artículo 1o, con la excepciórr al Art.
adrninistrativas vi gentes.
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COMUNICA,R, a quienes
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Artículo 3o.-

cumplida


